
Nú m .0 4 o Sábado 22 de Abril de i83*t.

EL ALDEANO.
Periódico para gobierno de los Jueces inferiores/lYunlanticníos, fr»- 

Us de fechos y personas particulares. Se suscribe en las Admiflislracionei de 
Correos, á i 2 reales por tres meses franco de porte.

TRATADO DE TESTAMENTOS.

El testamento es una disposición en que el hombre ma* 
niGesta su última deliberada voluntad para que se cumpla 
después de su muerte.

El testamento se divide en dos cl^es, solemne y privi» 
leglado. El solemne es el que consta de todos los requisitos 
y formalidades que el derecho oxige indispensables para su 
firmeza y validación. Llámase privilegiado el que aun cuan
do carezca de aquellos requisitos se considera válido, como 
v. gr., el que otorgan los militares en campaña, ó fuera 
de ella; pero en ambos ha de instituirse heredero precisa
mente para que se tenga por tal.

El testamento solemne puede otorgarse de dos modos ; por 
lo cual se divide en nuncupatico 6 abierto; y en escrito ó 
cerrado. Discerniremos esta materia con la debida separación.

Del Testamento nunrapatieo ó abierto.
El testamento nuncupatlvo ó abierto es el mas común; 

porque basta que el testador publique su voluntad de viva 
voz, o por medio de un escrito que él mismo lee, ó le ha
ce leer á cualquiera de los testigos, ó al Escribano si asis
tiese al acto, de modo que lo oigan cuantos previene la 
ley que esten presentes.

Este testamento puede otorgarse ante Escribano públicQ 
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ó sin él. Si se otorga ante Escribano, deben estar presentes 
á. lo menos tres testigos vecinos del lugar donde se hace. Si 
no se quiere hacer con intervención de Escribano, deben asis
tir cinco, pero si no fuesen vecinos, son necesarios siete; cu
yo número súple la falta de vecindad y asistencia del Es
cribano : mas en un caso apurado si no se proporcionase Es
cribano ni los cinco testigos, vastará que asistan tres veci
nos del pueblo.

. Si el testador fuese ciego han de estar presentes cinco 
testigos precisamente, sean ó no vecinos del pueblo; debien
do advertirse que los ciegos no pueden otorgar testamento 
cerrado. Las cualidades que han de concurrir en los testigos 
no las espresa el derecho: por consiguiente hay que tener 
muy presentes las tachas generales que los inhabilitan. La ley 
prohíbe que puedan ser testigos los ladrones, homicidas , trai
dores al Rey, ú otros delitos semejantas. Los apóstatas de 
nuestra santa Religión, aun cuando hayan vuelto al seno de 
la iglesia. Los menores de catorce años; las mugeres; los 
locos durante su locura; los pródigos privados por tales déla 
administración de sus bienes; los mudos; los sordos; los cie
gos; los hermafroditas en quienes no predomine el sexo va
ronil, y los siervos. Ademas de estas tachas generales, hay 
otras respectivas-, tal és la de los hijos que no pueden ser 
testigos en los testamentos de sus padres y demas ascendien
tes, ni estos en los de sus descendientes. Tampoco puede ser
lo el heredero ni sus parientes dentro del cuarto grado de 
.afinidad y consanguinidad, {leyes 9.a y 11, titulo i.° part. 6a) 
ni el que no entienda el idioma ó lengua del testador.

Omitiremos espresar quiénes son vecinos de un pueblo, 
porque el mas adulto lo sabe. Sin embargo, diremos que lo 
és el que con cualquier oficio ó arte tiene casa abierta en él, 
aunque sea por poco tiempo, siempre que peche como los 
demas; pero no lo son los que se hallen haciendo alguna pre
tensión , residan ó no mas ó menos tiempo. Hemos dicho que 
son vecinos los que con cualquier oficio ó arte tiene casa abier
ta en un pueblo, porque las justicias de las aldeas pequeñas
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no les tiene por tales, ni les hacen pechar como álosdemas, 
v menos les dejan aprovechar de los pastos concegdes. 
y Pueden ser testigos los legatarios en los testamentos en que 
se les dejan legados; y también los fule-comisarios y e]ecu- 
tores testamentarios, siempre que se haga escritura 
decir, siempre que se otorgue el testamento ante ^cnbano Pe
ro si los testamentarios son nombrados para distribuir los b e 
nes del difunto, como que én este caso hacen veces de he: 
deros, no podrán ser testigos, en razón á que el heredero es 
imposibilitado de serlo. Los clérigos m sams Y los relwoso» 
profesos pueden también ser testigos, porque ademas de no 
haber ley ninguna que se lo prohíba, parece que su presen
cia y sagrado carácter debe dar mas fuerza al instrumen O, 
mas en todo caso, dice el licenciado Tapia sera conveniente 
escusar valerse de ellos siempre que se pueda para evitar c 
vilaciones voluntarias. 3^»».

Si el testamento se otorga ante Escribano, no deben tir 
marle los testigos, á no ser que por no saber el testador rué- 
gue á alguno de ellos. Si no asistiese Escribano deberán fir 
marle todos los testigos. ,

No es requisito esencial el que los testigos esten pres e - 
tes mientras que está estendiendo ó escribiendo el testamen
to á no ser en un caso muy urgente, como el de temerte 
que el testador fallezca antes de concluirle; bastara pues que 
el mismo testador, ó persona en su nombre, le lea desde a 
primera línea hasta la última después de concluido, ma
nifestando en voz alta y perceptible que aquella es su ulti
ma y deliverada voluntad, y que quiere se tenga y obser
ve por tal; pero si exige la ley como indispensable el que al 
tiempo de otorgarle (ó llámese leerle y firmarle) lian de es
tar todos juntos sin faltar uno: de otro modo se declarara nu
lo, de ningún valor ni electo.

Si hubiésemos de discernir esta materia, cual corresponde, 
ocupáriamos todo un año las columnas de nuestro periódico; 
pero como hemos ofrecido á nuestros suscritores tratar de otros 
asuntos durante estos tres meses, nos vemos precisados a e»-
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pactar lo que juzgamos mas preciso úiil • »• 
bargo, como es de las que nuestro der^a 7 sa^,0• Sm em-
delicadas y difusas, pondremos algunas lü reconoce POr »ias 
dio de los modelos, al pie de h cíáusul 00138 61 interme”
nes oportunas, para que con ellas los ^0^16X1,3 esplicaci°- 
nocciones que van espresadas, puJáa y.pe<iueñas
otorgar bien un testamento, ¿nSeguid PnnC,pÍant=
lamento hecho por cédula, de pahbra ¿ ¿ tCS*
codtctlos coa la debida separación. ’ d° ’ y de los

mo d e l o  pa r a  f o r ma r  u n  t e s t a me n t o  r e c u l a r  a n t e  
ESCftIBANO.

f'*"' 5 '«“‘“í- d. -a fl l

S S*.'"-'?"" ' —■ Vo 

liándome enfermo en cama »mv > l°\ e csla^° casado, ha
de mis potencias y sentidos ín men C’ Per° en eI iibre uso 
estuviese), creyendo y confesando firmemeritoln el ah""' 
feble mtsterio de la santísima Trinidad Padre Tr 
ntu santo, tres personas distintas que son un’solonv P" 

católica, apostólica 
he vivido, y protesto vivir v m rdadeia fe y creencia 
»; P,„ " ¡-i«-1

inmaculada virgen Maris rmrl™ i w . sereni«ma e geles y señora nuestra aí santo aÍ a T’ r?Ína de lo* An" 
mi nombre y devoción v d^rna 1' 031 guarda’ ,0&de

sencia. Temeroso ,le la mn^e, qneTh™!?6?6'1™ P 
a toda criatura humana , como incierta su hor y 
Pr....... „.d„ lk,ue „ 
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ber con rriádurd acierto y reflexión todo lo concerniente al des
cargo de mi conciencia, evitar con la claridad las dudas y plei
tos que pudieran suscitarse después de mi muerte, y no te
ner á la hora de esta impedimento alguno temporal que me 
obste pedir á Dios de todas veras la remisión que espero de 
mis culpas y pecados, otorgo y ordeno mi testamento en la 
forma siguiente.

Cláusula de recomendación del alma.
Primeramente encomiendo mi alma á Dios nuestro señor 

que la crió de la nada, y el cuerpo á la tierra de que fue 
formado; el cual hecho cadáver, es mi voluntad se amortaje 
con tal hábito , y sepultado en el cementerio de esta villa.

Funeral y Misas. Item. Es mi voluntad que asistan á mi 
entierro tantos sacerdotes, los cuales celebrarán misa aquel dia 
por mi ánima, pagándose á cada uno tantos reales.

It. Mando que en el lia del entierro se celebre una mi
sa de cuerpo presente con su vigilia y responso, á que asis
tirán los clérigos que van espresados; y que en los nueve dias 
siguientes se me hagan honras y cabo de año.

It. Mando se celebre tantas misas por mi alma e inten
ción , su limosna tantos rs. cada una; y ademas otras tantas 
.misas votivas: la una al santísimo Cristo de tal parle; otra 
á la A ir gen de tal, su limosna tantos rs.

Mandas forzosas. Lego por una vez para la conserva
ción de los santos lugares de Jerusalen y tierra santa, re
dención de cautivos cristianos y de mas mandas forzosas, tan
tos rs. vn. con que les separo de cualquiera derecho que pu
diesen tener á mis bienes. . ■ o . .

It. Mando la cantidad de doce rs. vn. para el socorro de 
las familias huérfanas de los mi litares y demas españoles que 
murieron en defensa de la patria en la gloriosa guerra de 
la independencia y demas objetos prevenidos por reales ór
denes.

Declaración de débitos. Declaro estar deviendo á D. Fu
lano de tal vecino de tal pueblo tantos rs. vn. por esta ra-
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^n^se espresará la procedencia): es mi voluntad se le pa- 

h Declaro que á mi hijo Fulano al tiempo de contraer 
matrimonio le entregue para soportar las cargas de el tan
tos miles de rs. según resulta del libro de caja al folio tan- 
los es mi voluntad les colacione.

NOTA. Después seguirán todas las demas mandas de
te h“% £ rC: (IM Cl h'staaor ten8a P" enverne,x- 

hacer, y por si hiciese mejoras, modelaremos la cláusula 
b»JO f<uc ^ben Si quedase hijos menores les podrá
nombrar tutor y curador asi. P

DECLARACION Y NOMBRAMIENTO DE TUTORIA Y CURADURIA.

Pa I)nClar° qae ™ehaUo Casado legítimamente con Do
na Rosa Perez, en cuyo matrimonio hemos procreado y te
nemos por nuestros hijos (si hubiere mas de uno) á D En
rique, Eduardo y D. Emilio Fernandez y Perez meno
res en la edad pupdar; délos cuales, y demas que’tuviére- 
">os :d,tmnte el usando de las facultades que me concede la 
ky 3. titulo 16 de la partida 6?, nombro á la referida mi 
esposa por tutora y curadora de sus bienes, ínterin subsista 
Viuda: y en atención á su buena conducta, aplicación, go
bierno y maternal amor que les profesa, y á que por con
siguiente cuidará con el mayor celo y vigilancia de la con
servación y aumento de ellos, la relevo de fianzas y con
signo frutos por alimentos para su crianza y manutención 
Suplico al señor Juez, ante quien se presente testimonio de 
esta clausula, apruebe y confirme este nombramiento y la 
discierna el encargo con la relevación y consignación raen- 
clonadas, que es mi voluntad.

NOTA Lo  demas que trae Febrero en esta cláusula de 
si la viuda se casase se la quiten la tutela y los hijos es 
bten sabido, sin que se tenga que decir, y por lo mismo no 
es bueno se ponga en testamento , particularmente si se hace 
en salud ; pues no dejaría de acarrear disgustos al testador
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de parte de su muger, que se crecna altamen e ultrajada 
por aquel: asi pues, el Escribano no pondrá eljinal de c
eba cláusula, si el testador espiesamerde no la dudare as:; y 
para que en este caso no la ignore el principiante, la ésten-
derá así.^Pero si volviere á casarse (la viuda) mando, que aun-
que dé fianzas, se la quite la tutela, y saquen de su poder 
¿ds hijos 7¡u7 bienes y se entreguen á Ja persona mas cris, 
liana y abonada que pareciere a dicho señor Juez o a TuJano 
de tal el que le señale para su manutención y crianza lo que 
contemple preciso según su calidad, y no frutos por alimen
tos v el sobrante se deposite y emplee, cuando baya pro
porción , para aumento de sus legítimas: sobretodo lo cua 
les encargo la conciencia y me conformo con la ley j . del 
mismo título y partida.^

Mejora del tercio á un hijo. It Usando de la potestad 
que me confieren las leyes de estos reinos, mepro en e 
tercio que quede de mis bienes, después de deducido el 
quinto, al espresado D. Enrique mi hijo, el cual le consigno 
en las tierras, sitas en tal parte, término de esta villa (o ca
sas, alhajas &c.), y mando que si su valor no alcanza á com
pletarlo, se le reintegre lo que falte (en bienes muebles), y 
si escede, el sobrante sea para parte de pago de su legítima
paterna. , ,

NOTA. Igualmente puede disponer el testador del qum* 
to de sus bienes á fabor del mismo hijo mejorándolo en ter
cio y quinto 3 6 al de su muger, otro hijo ó un estrado. •

OTRA, Entre los estrados está también comprendida la
muger.

NOMBRAMIENTO DE ALVACEAS Y TESTAMENTARIOS.

Para cumplir todo lo pió que contiene este testamento,, 
nombro por mis alvaceas ó testamentarios á mi citada mu
ger, á D. Fulano y D. Fulano, á cada uno insolidum, y les 
confiero ámplio poder para que luego que fallezca se apode- 
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rAtf&írt* 53? ty-” 

cumplan y paguen todo; cuyo encaro-o ?r°d"Cla 10 
gal y el mas tiempo qi,e a™ k’

CMtoiia de institución de heredero Pñ W'orogo.
P’i'lo y pagado todo lo espresadcT del r, P™5 
bienes, muebles, raíces derLhbs, ’ de mis

' turas, instituyo por mís linim- 5 aciones, presentes y fm 
los espresados D. Enrique y D ' á
expresada mi esposa vi lZ i ' ' > "'s h,,os' 7 <le lamatrimonio'que^uviLe lTrriaS des“'1'iienles dé legítimo

de ££

=1 “ÍK'" ” * d‘1 ‘-"«o. Y roe

SW = - e=. >X

n ie
■ Pait. 3. trata déla estenswn del testamento.

tamb^sue^ Otr° n¿mer° modclarcmos otras cláusulas uu. 
tumoicn suelen ser muy necesarias.

Leos, imprenta de D. Ca n d id o  PAnAnia
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